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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0523: Gestión de la documentación de constitución y de contratación de la empresa,


perteneciente al Módulo Formativo MF0988_3: Gestión de documentación jurídica y empresarial,


asociado a la unidad de competencia UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y empresarial ante Organismos y Administraciones Públicas,


del Certificado de Profesionalidad Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas.




Capítulo 1


Documentación legal de la constitución y funcionamiento ordinario de la empresa


Contenido


1. Introducción


2. La empresa como ente jurídico y económico


3. El plan de empresa


4. Tipos de empresas según su forma jurídica: características. Trámites de constitución. Documentos jurídicos necesarios para la constitución y funcionamiento. Fiscalidad. Ventajas e inconvenientes. Legislación aplicable


5. Elaboración y análisis de los documentos de constitución y funcionamiento de las distintas formas jurídicas empresariales


6. Elevación a público de los documentos de constitución y gestión empresarial


7. Obligaciones contables


8. Obligaciones fiscales


9. Obligaciones laborales


10. Registro público


11. Resumen



1. Introducción



En el momento de comenzar a realizar una actividad productiva hay que tener en cuenta que deben conocerse detalladamente todas las formas jurídicas que se contemplan en el ordenamiento jurídico, así como todos los trámites administrativos que hay que llevar a cabo para que la creación de la empresa se realice de forma exitosa.


Además, un conocimiento profundo de los tipos de empresa existentes y de la actividad que se va a desarrollar será lo que determine la elección de la forma jurídica a crear y de los requisitos legales que habrá de cumplir a partir de dicha elección.


A lo largo del presente capítulo se van a describir y analizar los distintos tipos de empresa existentes en la actualidad y los trámites legales necesarios para su constitución e iniciar la actividad.



2. La empresa como ente jurídico y económico



Una empresa se puede definir como una organización formada por personas y recursos que tiene como objetivo obtener un beneficio económico a partir de desarrollar una serie de actividades determinadas.


En nuestro país, toda empresa debe cumplir una serie de requisitos normativos para que su constitución y su actividad se desarrollen de forma legal.


Asimismo, la empresa puede estudiarse desde distintos puntos de vista de, entre los cuales, caben destacar los siguientes:




	
La empresa como un ente jurídico: desde el punto de vista jurídico, la empresa está constituida por un patrimonio empresarial y lleva a cabo su actividad para lograr un objetivo económico a través de una serie de relaciones con terceros, como, por ejemplo, Seguridad Social, clientes, proveedores, etc.


	
La empresa como un ente económico: la empresa está formada por un conjunto de factores de producción, con los cuales se lleva a cabo la actividad económica. Con la combinación de estos factores se pueden obtener los productos y servicios que se pondrán a disposición de los clientes, tanto individuales como otras empresas. A su vez, alimentando estos factores se genera riqueza en el país, convirtiendo a la empresa en un motor importante de la economía del mismo. Se pueden emplear recursos materiales, recursos inmateriales, recursos financieros o recursos humanos, entre otros.
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Actividades


1. Investigue sobre los distintos factores de producción que intervienen en la actividad productiva de una empresa.





2.1. Clasificación de las empresas


Las empresas pueden clasificarse principalmente del siguiente modo:
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Actividades


2. Busque otras clasificaciones de empresas distintas a las descritas en el apartado.





Tipos de empresas según su tamaño


Para determinar el tamaño de una empresa se utilizan varios criterios, como, por ejemplo, el número de empleados, el sector de actividad, etc.


No obstante, siguiendo la Recomendación de la Comisión de la Unión Europea (2003/361/CE), de 6 de mayo de 2003, para clasificar las empresas según su tamaño hay que tener en cuenta el número de trabajadores, el balance general anual y el volumen de negocios anual.


Así, atendiendo a dichos criterios, las empresas se clasifican de la siguiente manera:




	
Microempresas: con menos de 10 trabajadores, un balance general anual y un volumen de negocios anual que no superan los 2 millones de euros.


	
Pequeñas empresas: con menos de 50 trabajadores, un balance general anual y un volumen de negocios anual que no superan los 10 millones de euros.


	
Medianas empresas: con menos de 250 trabajadores, un balance general anual que no supera los 43 millones de euros y un volumen de negocios anual que no supera los 50 millones de euros.


	
Grandes empresas: con un mínimo de 250 trabajadores, un balance general anual que excede de los 43 millones de euros y un volumen de negocios anual que excede de los 50 millones de euros.





A continuación, se puede ver una tabla resumen de los datos plasmados en esta clasificación:
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Actividades


3. ¿Cuál es el tipo de empresa más numeroso en España? Investigue los motivos de este hecho.





Tipos de empresas según su forma jurídica y titularidad


Es fundamental meditar bien qué forma jurídica va a tomar una empresa, ya que será lo que determine las obligaciones fiscales y contables que deba cumplir a lo largo de un ejercicio económico y, en general, a lo largo de toda su vida.


De este modo, según la forma jurídica que toman y la titularidad que tengan, las empresas se pueden clasificar de la siguiente manera:




	
Empresas mercantiles y no mercantiles: las empresas mercantiles son aquellas que desarrollan su actividad con ánimo de lucro, mientras que, las empresas no mercantiles se les supone la ausencia de dicho ánimo de lucro.


	
Empresas individuales y sociedades: las empresas individuales son aquellas cuya titularidad corresponde a una persona física. Sin embargo, la titularidad de las sociedades corresponde a una persona jurídica.


	
Grupos de sociedades: el Código de Comercio indica que un grupo de sociedades existe cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras. Así, el Plan General de Contabilidad, según el grado de dominio o participación de las empresas, las clasifica de la siguiente manera:







	Empresas del grupo: si reúnen una serie de requisitos establecidos en el Código de Comercio.


	Empresas asociadas: si no reúnen dichos requisitos, pero el grado de influencia de unas empresas es notable sobre las otras.
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Actividades


4. ¿Qué diferencia hay entre las empresas de un grupo y las empresas asociadas?





Tipos de empresas según el origen de su capital


Se pueden distinguir tres tipos de empresas atendiendo a si el origen del capital proviene de particulares o de organismos públicos:




	
Privadas: el origen de su capital es privado, proviene de particulares.


	
Públicas: el origen de su capital es público, proviene de algún organismo público internacional, del Estado, de comunidades autónomas, ayuntamientos, diputaciones, etc.


	
Mixtas: en este caso, la titularidad de la empresa es compartida entre el sector público y el sector privado.





Tipos de empresas según su sector económico


Un sector económico es un conjunto de empresas que tienen características similares a un nivel tal que permite crear un área diferenciada dentro de la actividad económica general de una región e, incluso, de un país.


Según el sector económico al que pertenece, las empresas se pueden clasificar de la siguiente manera:




	
Empresas del sector primario: aquellas que se dedican a obtener productos extraídos de la naturaleza. Este sector está formado por las actividades de agricultura, ganadería, pesca y minería.


	
Empresas del sector secundario: aquellas que se dedican a transformar las materias primas obtenidas por empresas del sector primario. Se trata de empresas industriales, energéticas, etc.


	
Empresas del sector terciario: aquellas que se dedican al sector servicios, entre las que se incluyen, por ejemplo, empresas de transporte, comercio, turismo, servicios financieros, etc.


	
Empresas del sector cuaternario: empresas que ofrecen servicios basados en la acumulación del conocimiento y que, por tanto, no pueden mecanizarse como, por ejemplo, la educación, la investigación, la generación de información, etc. A este sector también se le denomina sector de la investigación.
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Actividades


5. Busque ejemplos de actividades y/o empresas de cada uno de los sectores económicos descritos en este apartado (primario, secundario, terciario y cuaternario).





Tipos de empresas según su actividad


Según la actividad que desarrollan, se pueden clasificar las empresas en las siguientes tipologías:




	
Empresas industriales: se trata de aquellas que producen bienes y servicios, a partir de su extracción o de su transformación. Son principalmente empresas agrícolas e industriales.


	
Empresas de servicios: son aquellas que ofrecen servicios, es decir, elementos intangibles. Suelen ser empresas del sector terciario.


	
Empresas comerciales: se trata de empresas que se dedican a comprar bienes para proceder a su venta sin realizar ninguna transformación en ellos. En otras palabras, son empresas que actúan de intermediarios entre el productor y el consumidor.
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Actividades


6. Busque ejemplos de empresas industriales, de servicios y comerciales. ¿Es posible que una empresa sea de dos tipologías a la vez?






3. El plan de empresa



Actualmente, crear una empresa supone un reto importante debido a todas las dificultades que puede encontrarse el futuro empresario desde el momento de la idea de empresa hasta que esta empieza formalmente su funcionamiento.


Para minimizar al máximo estas dificultades, hay que crear una planificación en la que se concrete la idea de negocio, su visión, su misión y todos los elementos básicos que hay que acometer para ponerla en marcha.


A esta planificación se la denomina plan de empresa y es una herramienta del futuro empresario en la que se plasman todas las actividades que van a llevarse a cabo en un corto, medio y largo plazo.


El plan de empresa es, claramente, uno de los documentos básicos más relevantes de todo empresario que se está iniciando, ya que, en él se debe plasmar toda la información del proyecto que se está llevando a cabo o que se pretende llevar a cabo.


Concretamente, este documento tiene varias funcionalidades:




	Ayuda al emprendedor a tener una visión global y completa sobre su proyecto de empresa y verificar su viabilidad.


	Si se prevé la incorporación de nuevos socios a la empresa, puede servir como una información inicial y una carta de presentación para convencerles de aportar capital al proyecto.


	Sirve como información a facilitar a las entidades bancarias para obtener financiación externa. Un plan de empresa que muestre la futura viabilidad y solvencia del proyecto puede ser lo que convenza a la entidad de ofrecer la financiación buscada.





Eso sí, el hecho de confeccionar un plan de empresa no garantiza la viabilidad y el éxito de la misma, ya que siempre pueden aparecer factores externos e imprevisibles, además de factores que se pasaron por alto en el momento de confeccionar el documento.


No obstante, indudablemente, a pesar de que realizar un plan de empresa no garantiza el éxito, no realizarlo incrementa las posibilidades de fracaso, ya que supone una inconcreción de la idea y de los gastos.


3.1. Partes del plan de empresa


El plan de empresa debe tratarse como una proyección de las distintas casuísticas en las que se puede encontrar el empresario. Es decir, se pueden plantear varios escenarios y, en función de los datos de cada escenario, determinar la viabilidad del proyecto y, en caso de detectar problemas de viabilidad o de solvencia, establecer medidas correctoras para evitar imprevistos y situaciones indeseadas.


Además, una vez que la empresa ya está en funcionamiento, este plan también puede utilizarse para comprobar las posibles desviaciones que haya podido haber entre las proyecciones estimadas, los ingresos y gastos reales obtenidos durante un período de tiempo determinado.


Respecto a su elaboración, no hay una plantilla oficial y/o consensuada, así que los puntos a incluir son a criterio del que lo elabora.


No obstante, se recomienda que el plan de empresa contenga, como mínimo, los siguientes aspectos:




	
Denominación comercial y razón social de la empresa.


	
Actividad económica y ámbito geográfico en el que va a operar.


	
Forma jurídica que va a adoptar la empresa.


	
Proyecciones futuras de la empresa: objetivos que pretende alcanzar la empresa, cómo se van a alcanzar y su temporalización.


	
Situación del mercado: estudio sobre la competencia existente en la actividad económica que se va a desempeñar y en el ámbito geográfico que se va a abarcar.


	
Clientes objetivo: se trata de plasmar un perfil de los clientes a los que va a ir dirigida la actividad de la empresa, clasificados por categorías estratégicas, como, por ejemplo, edad, estructura familiar, personas físicas o jurídicas, etc.


	
Financiación: es muy recomendable incluir los recursos financieros con los que contará el empresario para lanzar la empresa y también con los que podrá mantener su actividad hasta empezar a obtener beneficios.


	
Recursos humanos: se incluirá el perfil de los trabajadores que van a formar parte de la plantilla, su sistema de retribuciones estimado y los tipos de contratos que se van a realizar, distinguiendo por categorías profesionales.


	
Instalaciones e inmovilizado material: hay que valorar si la empresa va a necesitar unas instalaciones y maquinaria y si hay previsto comprarlas o alquilarlas.


	
Inmovilizado intangible: también cabe la posibilidad de que sea necesario adquirir o alquilar algún inmovilizado intangible como, por ejemplo, programas informáticos, licencias, patentes, etc.


	
Plan de marketing: sin un plan de marketing debidamente planificado, la empresa no podrá alcanzar los clientes objetivo y obtener una rentabilidad adecuada. Por ello, es necesario definirlo e incluirlo en el plan de empresa, contemplando todos sus aspectos, desde el precio, hasta la distribución o la promoción que se va a hacer de los productos y de la empresa.
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Actividades


7. Evalúe los aspectos a incluir en un plan de empresa que se han definido en este apartado. ¿Cuál considera más relevante? ¿Echa en falta alguno? Ponga algún ejemplo.


8. Busque ejemplos de planes de empresa que haya realizado alguna empresa de su entorno recientemente.






4. Tipos de empresas según su forma jurídica: características. Trámites de constitución. Documentos jurídicos necesarios para la constitución y funcionamiento. Fiscalidad. Ventajas e inconvenientes. Legislación aplicable



En el momento de decidir iniciar una actividad empresarial, además de elaborar un plan de empresa y decidir aspectos tan relevantes como el plan de marketing, los recursos humanos o la financiación propia y ajena, también es de vital importancia elegir correctamente la forma jurídica que va a tomar la empresa que se está creando y conocer de antemano toda la burocracia que va a ser necesario acometer.


4.1. Criterios para la elección de la forma jurídica de la empresa


Para la elección de la forma jurídica que va a tomar la empresa, deben tenerse en cuenta una serie de criterios:




	
Tributación: es imprescindible considerar los impuestos a los que estará sujeta la actividad que desarrolle la empresa. Por ejemplo, si se trata de una sociedad, tributará por el impuesto de sociedades. Sin embargo, si se trata de un empresario individual, tributará por el impuesto sobre las personas físicas o IRPF.


	
Ayudas y subvenciones públicas: hay determinadas actividades que están exentas de IVA. Y, por otra parte, según la actividad que se desarrolle, es muy probable que se reciban más o menos subvenciones, ayudas públicas o, incluso, reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social.


	
Responsabilidad patrimonial: este es uno de los puntos determinantes en la elección de la forma jurídica de la empresa. La responsabilidad patrimonial de un autónomo es ilimitada, lo que significa que este responde con todo su patrimonio personal por las deudas de una empresa. Sin embargo, en el resto de empresas, se responde solo con el patrimonio de la empresa.


	
Socios: la cantidad de socios que va a formar parte de la empresa limita la elección de su forma jurídica. Así, si solo va a haber un socio, únicamente se podrá elegir entre empresario individual, sociedad limitada unipersonal o sociedad anónima unipersonal. Sin embargo, si hay varios socios, la variedad de elección es más amplia.


	
Recursos propios iniciales: la forma jurídica elegida determinará la aportación inicial necesaria para crear la empresa. Si se dispone de poco capital, será más recomendable, por ejemplo, una sociedad limitada o ser empresario individual. Sin embargo, si se va a realizar una aportación elevada, puede ser más recomendable una sociedad anónima.


	
Agilidad burocrática: si se crea una empresa que esté formada solo por un empresario individual, los trámites burocráticos a acometer serán mucho menores y más rápidos que en cualquiera de las otras formas jurídicas.


	
Regímenes de la Seguridad Social: un empresario individual debe afiliarse al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), mientras que los socios de una sociedad cooperativa o de una sociedad limitada laboral, deben afiliarse al Régimen General de la Seguridad Social.
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A continuación, se van a explicar las características fundamentales de las formas jurídicas más habituales en nuestro país.
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Actividades


9. ¿Qué es la responsabilidad patrimonial? ¿Qué significa que el empresario tiene una responsabilidad patrimonial ilimitada? Ponga un ejemplo.





4.2. Empresario individual


El empresario individual es aquel que realiza una actividad económica o profesional con ánimo de lucro de forma habitual por su propia cuenta y de forma personal y directa.


Es importante señalar que, aunque los empresarios individuales se denominen habitualmente autónomos, se trata de dos figuras diferentes.


El empresario individual es la forma jurídica de aquellas empresas que son gestionadas por solo una persona, mientras que un autónomo es el régimen de la Seguridad Social al que se inscriben los empresarios individuales, además de otro tipo de empresarios.


Un empresario individual será, con gran probabilidad, un empresario autónomo. Sin embargo, un autónomo no tiene por qué ser un empresario individual.


Respecto al empresario autónomo, está reglamentado en la Ley 20/2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo que lo define del siguiente modo:


Personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.


Así mismo, la Ley 20/2007 también define la figura del empresario autónomo dependiente como aquel en el que un empresario es su cliente principal y de este provienen, como mínimo, el 75 % de los ingresos del trabajador por rendimientos del trabajo y de actividades económicas o profesionales.


[image: Image]


Sabía que…


El empresario autónomo dependiente es una forma jurídica creada muy recientemente con la finalidad de combatir la utilización de falsos autónomos para evitar la contratación de trabajadores propios.





Para que la actividad económica/empresarial de un trabajador autónomo sea considerada como económicamente dependiente, la Ley 20/2007 establece que deben cumplirse las siguientes condiciones:




	
No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que depende económicamente, como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.


	
No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.


	
Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean relevantes económicamente.


	
Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.


	
Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquella.





De este modo, todo trabajador autónomo que cumpla todos los requisitos mencionados podrá solicitar al cliente que se formalice un contrato de trabajador autónomo dependiente empleando una comunicación fehaciente.


Si el cliente presentase su negativa a formalizar este tipo de contrato o haya pasado un mes desde la comunicación fehaciente sin que se haya formalizado el contrato, el trabajador autónomo podrá acudir a la jurisdicción social para solicitar que se le reconozca la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.
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Actividades


10. Busque algún ejemplo de empresa en la que sus trabajadores hayan reclamado por ser falsos autónomos y que, actualmente, tenga autónomos económicamente independientes. ¿Ha recibido la empresa algún tipo de amonestación por este hecho?
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Aplicación práctica


Marta ha dejado el trabajo para abrir un negocio como autónoma. Tiene previsto abrir una peluquería, pero va a necesitar ayuda y ha pensado que puede decirle a su primo Jesús que trabaje con ella en la peluquería como autónomo, poniendo él por su cuenta todo el material que necesite para desarrollar su trabajo y cobrando en función de los ingresos que genere durante el mes.


Jesús, por su parte, sería el único trabajo y tiene dudas sobre si puede trabajar en el negocio como autónomo o si, por el contrario, debe ser contratado por Marta.


¿Sería posible que Jesús trabajase como autónomo? Justifique su respuesta.


SOLUCIÓN


Jesús puede establecerse como autónomo y trabajar para Marta en la peluquería.


No obstante, hay que tener en cuenta que, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, establece que, si se cumplen determinadas condiciones, el trabajador podría ser un trabajador autónomo económicamente dependiente.


De hecho, hay dos condiciones que debe cumplir el trabajador para ser considerado trabajador autónomo económicamente dependiente:




	Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean relevantes económicamente.


	Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquella.





Teniendo en cuenta que Jesús debe poner todo su material para trabajar y que su sueldo va a depender completamente de los ingresos que este genere, puede considerarse un trabajador autónomo dependiente.


Por ello, aunque Jesús puede seguir como autónomo, puede solicitar a Marta que lo contrate mediante un contrato laboral.





Características de una empresa formada por un empresario individual


La característica fundamental del empresario individual es que este responde con todo su patrimonio (tanto bienes como derechos presentes y futuros) de las deudas que puedan surgir como consecuencia del desarrollo de la actividad económica/profesional.


Las características fundamentales de un empresario individual son las siguientes:




	El mínimo de socios que lo configuran es de un socio.


	Como ya se ha comentado anteriormente, la responsabilidad del empresario individual frente a las deudas es ilimitada. La única excepción es el emprendedor de responsabilidad limitada (ERL).


	No es necesario aportar un capital mínimo.


	Los trabajadores se acogen habitualmente al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.


	No hay un máximo de trabajadores contratados.





Además, es importante tener en cuenta que los beneficios que obtiene el empresario individual tributan por el Impuesto sobre las Personas Físicas (IRPF), en lugar de tributar por el Impuesto sobre Sociedades.
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Importante


Los beneficios de un empresario individual tributan por el Impuesto sobre las Personas Físicas (IRPF). No obstante, dentro de este impuesto se puede tributar por estimación objetiva o por estimación directa. La estimación objetiva es lo comúnmente llamado tributación por módulos.





Por otra parte, si el futuro empresario quiere adoptar la forma jurídica de empresario individual debe saber que sus obligaciones contables son más simples que en el resto de sociedades. Además, cabe la posibilidad de realizar una aportación inicial del 100 % de su prestación por desempleo a través del proceso llamado “capitalización”, en la que el empresario decide que toda o parte de la prestación por desempleo pendiente se cobre de una vez para aportarla como capital inicial en la futura empresa.


Eso sí, para poder percibir el desempleo en forma de pago único es necesario cumplir con los siguientes requisitos:




	No haber iniciado aún la actividad económica.


	No estar dado de alta aún en la Seguridad Social.


	Tener pendientes, como mínimo, tres mensualidades por recibir.


	No haber capitalizado su prestación por desempleo en los últimos 4 años.


	Acreditar que está dado de alta como autónomo.


	Comenzar a desarrollar la actividad en un plazo de un mes como máximo desde que se aprueba el pago único.


	No haber impugnado el despido que causó el desempleo. En este caso, hay que esperar hasta que la impugnación queda resuelta.





El emprendedor de responsabilidad limitada




La figura del emprendedor de responsabilidad limitada se regula en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, en la que se indica expresamente que: el emprendedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha actividad empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de “emprendedor de responsabilidad limitada”.


Eso sí, no todo el patrimonio estará exento de responsabilidad. La única parte del patrimonio personal exento de responsabilidad será su vivienda habitual, siempre que su valor no supere los 300.000 euros.
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